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 Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

- Aceptar la sustitución que hacen los abogados JORGE MARIO SILVA BARRETO 

y KAREN NATHALIA FORERO ZARATE, a favor de la abogada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO, a quien se le reconoce personería para representar al 

demandante en los mismos términos del poder inicialmente conferido. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora y como se dan los 

presupuestos del artículo 293 del C.G.P., en concordancia con el canon 10 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone: 

 

- 1.- EMPLAZAR al demandado JHON ALEXANDER SANTANA RIVERA. 
 

-   2.- INCUIR la Secretaría en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 

-  

-   3.- ADVERTIR que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de la publicada la información. 

-  

-  4.- VUELVAN las diligencias al despacho para proveer una vez 

finalizado el término indicado en el numeral anterior. 

-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  __19___   Hoy  _25-04-2023____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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